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Con providencia de data 2 de septiembre de 20191, este Despacho Judicial 

ordenó requerir a la UGPP, para que acreditara el cumplimiento del pago de 

la obligación, teniendo en cuenta la liquidación realizada por el Despacho a 

través de proveído de calenda 18 de marzo de 20192. 

 

La entidad ejecutada, a través de memorial radicado el 2 de diciembre de 

20193, aporta Resolución No. RDP 029709 del 1° de octubre de 2019, 

mediante la cual, presuntamente, da cumplimiento a una providencia 

emitida por este Despacho Judicial. Sin embargo, al realizar el estudio del 

acto administrativo en cuestión, se vislumbra que este no da cumplimiento 

integral a la orden emitida el 18 de marzo de 2019, pues la UGPP ordena el 

pago de intereses moratorios por un valor de $2.820.376.19, cuando lo 

cierto es, que se impuso un pago por concepto de intereses moratorios de 

$5.030.867.32. 

 

Ahora bien, y en gracia de discusión, la entidad ejecutada manifiesta en el 

predicho acto administrativo, que se le realizó a la ejecutante un pago por 

concepto de intereses moratorios de $836.165.59, el día 12 de diciembre 

de 2013, no obstante, al revisar la liquidación realizada por la UGPP, de los 

pagos realizados a la ejecutante, se puede observar claramente, que no hubo 

pago de intereses moratorios. Se resalta, que dicha liquidación fue realizada 

por la misma entidad el 7 de marzo de 2014.4  

 

Aunado de lo anterior, en la sentencia emitida por este Estrado Judicial el 

26 de mayo de 2017, la entidad ejecutada no realizó pronunciamiento 
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alguno respecto del pago de intereses moratorios a favor de la señora Marina 

Guinard Ayala, por lo que, no es plausible para este Despacho que en esta 

etapa procesal la entidad esté alegando el pago de los mismos, pues tampoco 

se encuentra probado en el plenario. 

 

En virtud de lo anterior, y como quiera que, a la fecha de emisión de esta 

providencia, la entidad ejecutada no ha dado cumplimiento integral a la 

orden emitida en providencia del 18 de marzo de 2019, este Despacho 

Judicial requerirá POR SEGUNDA VEZ a la UGPP, para que acredite el pago 

de la obligación, teniendo en cuenta la liquidación realizada por el despacho 

a través de proveído antes descrito. 

 

Corolario de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRASE POR SEGUNDA VEZ A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que acredite 

el pago de la obligación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta la liquidación del crédito 

realizada por el Despacho, a través de auto de calenda 18 de marzo de 2019. 

 

SEGUNDO. - Una vez aportada la documentación, por Secretaría ingrese 

nuevamente al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

FV 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


